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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Alimentos. 
Actuación: Audiencia de reconstrucción. 
Radicado: 086344089001-2018-00140-00.  
Demandante: Andrés Ballesteros Martínez.  
Demandado: Carlos Ballesteros Larios. 

 
Informando que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia 

de reconstrucción. Sírvase Proveer. Sabanagrande, noviembre 9 de 2021. 

 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que resulta procedente 

fijar nueva fecha de audiencia a fin de celebrar la reconstrucción del proceso de la 

referencia, toda vez que, la titular del Despacho se encontrará de permiso remunerado 

concedido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Atlántico, 

mediante Oficio N° SGTSBQ-1061.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- CITAR a las partes y a sus apoderados para el día doce (12) de noviembre de 2021 a 

las 11:00 A.M., con el fin de celebrar audiencia de reconstrucción PARCIAL del 

expediente. Por secretaria, líbrese los oficios correspondientes. 
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2. Se deberán tener en cuenta las disposiciones ordenadas en auto de fecha 26 de 

octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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